
la íncautacíón del tesoio bibliogràfico de la Catedral 

Gerona reacciono vivamente en defensa del 
. patrimonio capitular 

por Enrique Mirambell 
Director de la Biblioteca Pública Provinciof 

LEIS incoiitables conmociones que perturbaron 
la - '̂ida espanola en el siglo x i x , tuvieron como 
mio de sus objetivos el inmiscuirse en los asun-
los de la Iglesia, bajo el pretexto de la defensa 
del Patrimonio cultural y científico de la Nación. 
Se ha podido coniprobar cuàn funesta íué la Des-
amortización del ano 1835 para las Letras y las 
Artés espanolas. Magníficos edificios medievales, 
joyas de arte incomparable fueron destinadas a 
cuarteles y a cuadras; las bibliotecas monàsticas, 
bieu ordenadas y magníficamente conservadas, se 
dispersaren para no rendir ningún Servicio a nadie. 

De nuevo en 1869 el Estado pretendió incau-
tarse de los Archivos y Bibliotecas que quedaban 
en poder del clero. Catedrales, Colegiatas, Monas-
terios y Ordenes Militares tendrían que entregar 
sus libros y docunientos al Estado, para que éste 
los catalogarà y los pusiera al servicio de la Na
ción. Esta vez el mal fué menor debido a que 
Espana cotitaba con un Cuerpo Facultativo de 
Archiverüs, compuesto de personal competente, 
honrado y consciente de su misión, el cual con
servo amorosamente las joyas bibliogràficas incau-
tadas, hasta el momento de devolverlas intactas a 
las corporaciones a las que habían sido robadas. 

El Decreto de incautación data del r.° de enero 
de 1869 y su conteiiido fué aclarado y ampliado 
por una circular del Minístro de Fomento, sefíor 
Ruiz Zorrilla de 18 del mismo mes y ano. 

El Director de la Biblioteca provincial de Ge
rona, don Joaquín Carreras y Massanet, recibió 
un oficio del Minístro de Fomento en el que se le 
ordenaba que el dia 24 de enero se presentarà al 
senor Gobernador Civil de la Provincià para reci-
bir ordenes del Ministerig, "debiendo coadyuvar 
al cumplimiento de ellaSj procurando el mejor des-
empeíio de tan importante servicio, que habrà de 
servirle de especial recomendacióii en su carrera" . 

- Siguiendo al pie de la letra las instrucciones 
dadas en la circular del Ministerio, el Gobernador 
Civil procedió a la operació]i de incautación or
denada. El dia 25 de enero se presento ante el 
Cíibildo reunido al efecto, el Secretario del Go-

bierno Civil, acompanado del Jefe de la Sección de 
Fomento, del Eibliotecario del Instituto Provincial 
y del escribano del Gobierno. El Secretario entre-
gó al escribano, para que lo leyese, una autoriza-
ción del Gobernador para que realizara lo que el 
Gobierno le había encargado personalmente y no 
podia realizar por su estado de salud. El Escri
bano leyó el decreto de r de enero y la circular 
del 18. Terminada la lectura el delegado del Go
bierno pidió las llaves del Archivo y Biblioteca y 
del Registro o Indice de los libros, así impresos 
como manuscritos, del Cabildo. 

El Cabildo protesto contra la forma y el fondo 
del decreto y anadió que nada podia resolver sin 
entcrar al Prelado y recibir sus ordenes. Se acor
do que pasaran dos canónigos al Palacio episco
pal. Dió para ello el Secretario 15 minutos a pesar 
de que había dicho antes que nadie saldría sin 
que se le entregaran las llaves. A la vuelta de los 
comisionados dijo el Cabildo que no tenia Biblio
teca y que las llaves del Archivo estaban en poder 
del Gobierno desde 1S41 en que se había apode-
rado de ellas para proceder a la desamortización. 
Que desde entonces se habían visto entrar y salir 
agentes de la Administración, sin que se sepa con 
qué fin. y que se supone que poca cosa útii habràn 
realizado y que mas bien estarà como saqueado. 
Las llaves de la Secretaria, donde estaban las dos 
Biblias, únicos objetos de mérito que el Cabildo po-
seia y de las qtie dijo el Delegado del Gobierno sa
ber C[ue estaban en poder del Cabildo, estaban sobre 
la mesa. Que podia tomarlas y que el Cabildo pre-
eenciaría la incautación, però protestando como y 
había hecho al principio. Acto seguido el Secre
tario del Gobierno, acompanado del Biblíotecario-
pasaron al Secretariado, registrando los tres ar-
marios. Quedóse con las llaves de los mismos y 
de la puerta de la Secretaria, la que selló. 

Al dia siguiente, 26, por la tarde, se colocaron. 
dos guardias civiles en el aula Capitular para cus-: 
todiar dia y noche el sello de la puerta. Nadie 
podria entrar a, no ser ,el Gobernador en persona 
o algun delegado expreso. El 11 de íebrero a la 
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Códíce mínJòdo del jípocalipsis. fíno 975 

I de la tarde se presento el seííor Gobernador a 
la Catedral, con el Secretario del mismo, el Ins
pector de Vigilància y varia ínerza armada y, des-
pués de colocar dos guardias en cada nna de las 
puertas de la Iglesia, en los Claustres y puerta 
pequena de Palacio, pasó a la Secretaria y se in-
caiitó de las dos Biblias, Calzada, Exposición del 
Apocalipsis, un Breviario grande y otros varios 

docnmentos, sin niediar aviso al Cabiklo. Solo-
después de verificada la extracción de los docu
mentes se mandó nn recado a Palacio para que 
bajara a la Catedral un eclesiàstico con objeto de 
liacerse cargo de las llaves de los armarios y Se
cretaria de las que ya no necesitaban. 

Así da a conocer un acta capitular la forma im-
procedente de ejecutar un decreto funesto tambiéii 
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•en el fondo. En 31 del nilsmo mes de enero el 
Bibliotecario Provincial don Joaquín Carreras daba ^ 
cuenta al Ministro del cumplimiento de su mi--
.sión. En su escrito manifiesta que los Archivos de 
]a Catedral y de San Féíix estan ya en poder del 
Estado desde el ano 1S40 ó 1841 y que por tanto 
son poquísimas las cosas de valor que han sido 
objeto de incautación. Solo destaca la existència 
•de una Biblia con policrómatas, hermosa y bien 
conservada, y un Apocalipsís de San Juan con 
figuras y dibujos alegóricos. Se trata de la lla-
mada Biblia de Carlos V y del Beato. Dice tam-
bién que en San Fèlix no existe nada de valor, 
pues toda la docunientación es estrictaniente pa
rroquial. La posición del senor Carreras se ve 
muy clara a través de la documcntación. Por una 
parte cumplir como buen íuncionario, por otra 
salvar todo lo que pneda. Solo pone de nianifiesto 

.aquellas piezas que por su renonibre no podíau 
ocultarse de ninguna manera. La Biblia y el Beato 
fueron depositados en la Biblioteca Provincial jun
ta con algunos pocos documentos mas. 

Al atio siguiente el Ministro de Fomento daba 
una nueva orden que afectaba a las joyas biblio-
gràficas de nuestra catedral, orden que levantó 
una enorme polvareda. Los dos códices tan esti
mades por propios y extranos y que se encontra-
ban a la sazón depositados en la Biblioteca Pro
vincial debían mandarse a Madrid para quedar 
•depositados en la Biblioteca Nacional. Ante la gra-
ve pérdida que para el tesoro artístico y bibliogrà-
fico de Gerona rcpresentaba el cumplimiento de la 
citada orden, se levantaron voces de protesta, sur-
gidas de todas las corporaciones provinciales y 
locales que algo podían tener que ver con el asun-
to. En la època de nuestro renacimiento artístico 
y literària Gerona no podia dejarse perder tan no
tables joyas. Era la època del Dr. Ametller, Gir-
bal, Gelabert, juliàn de Cbía, etc. Las protestas llo-
vieron abundantes sobre el Ministerio. La Comi-
sión de Monumentos £ué la que mas se mo-\'ió. Se 
•dirigió al Diputado senor Balaguer, a los Dipu-
tados por la província seííores Tubau y Pino, a 
la Real Acadèmia de la Historia, a la de Bellas 
Artés de San Fernando, al Gobernador Civil de 
la Provincià, a la Diputacion Provincial, al Ayun-
tamiento de Gerona y directamente al Ministro de 
Fomento. El tono de las comunicaciones era fuer-
te. Si no se suspendía la orden la Comisión di
mitia en pleno. Las personalidades y corporacio
nes que recibieron escrito de la Comisión de Mo-
numentos dirigieron al Ministerio queja y súplica, 
El Dr. Ametller, presidente de ía Tertúlia Libe
ral mandó expresivos telegramas al Presidente del 

Consejo' de Ministros, al Ministro de la Goberna-
ción y al Diputado don Pascual Madoz. La Dipu
tacion Provincial y el Ayuntamiento de la Inmor-
tal Ciudad protestaron ante el Ministro de F o 
mento. Los periódicos gerundenses, sin distinción 
de filiación política, protestaron unanimemente. El 
clamor de Gerona fuè unànime como en pocas oca
siones. 

Merecen destacarse algunas pàrrafos del respe-
tuoso (?) escrito que el Ayuntamiento de Gerona 
dirigió al Ministro de Fomento. Recordemos que 
era a la sazón Secretario municipal don Juliàn de 
Cbía, a quien sin duda se debe la redaccíón del 
citado escrito, Después de ponderar los méritos de 
las dos obras que quieren llevarse, dice que des
de hace muchos siglos se han conservado en esta 
ciudad, a pesar de las guerras y sitios que ha te-
nido que sufrir; que los generales franceses, des
pués de la capitulación de iSog las admiraron y 
no les hubiera disgustado llevàrselas consigo, però 
que no se atrevieron a privar de ellas a esta loca-
lidad. Dice también que los Reyes de Espana las 
liabían admirado, sin que ninguno hubiera pen-
sado en despojar a Gerona de esta parte de su 
patrimonio. Y anade : " ; Estarà rescrvado a los 
hèroes de la Revolución de septiembre la triste 
glòria de hacer lo que no hicieron los monarcas 
espaííoles y de lo que no se atrevieron los extran-
jeros, los enemígos de nuestra nacionalidad, a pe
sar de todo el poder que para ello les daban el 
prestigio del triunío y el dominio de la fuerza?". 
Quedaba de manifiesto que el Gobierno extrema-
damente liberal, el que en nombre de las libertades 
de la Kación había destronado a la Reina, iba a 
cometer un acto despótico y de un centralismo 
totalmente opuesto a la descentralización teórica-
mente defendida. La suspensión de la orden fué 
inniediata. Telegràficamente se comunico a las au-
toridades gerundenses, 

Pasaron aquellas circunstancias y un Real De
creto de 23 de enero de 1S75 ordenaba se devol-
vieran a sus respectivas bibliotecas los libros y 
documentos incautados. El seüor Obispo y el Ca-
bildo Catedral reclamaron al Gobernador Civil y 
éste ordeno la devolución. Los Canónigos don Juan 
José Pérez y don Lorenzo Ruscalleda, comisiona-
dos por el Cabildo se encargaron de recíbir del 
Bibliotecario Provincial las dos joyas bibliogràficas 
y los demàs documentos que habian sido incauta
dos en 1S69. Las Actas del Cabildo, la documen-
lación de la Comisión de Monumentos y de la 
Biblioteca Provincial guardan testimonio de los 
hechos que acabamos de resenar. 
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